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ACUERDO No. tei
l¡layo 3l de 2001

Por el cual somodifica ol Regtamenlo.tntemo dot Cons€jo Nacional de Op€rac¡ón encuarfo Deliberac¡ones y Decb¡ones y se a¿¡c¡oñan otóslsúáos

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facu¡tades, gn espec¡al las conferidas enel l¡teral g) de ta Resotución 80103 del.2 de febrero ¡; ióés;áiñ;¿;; de M¡nas yEnergía, y según to dacid¡do en su reunión No, t55 d;te1 ¿" Á"vá iá lióil

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar et REGLAMENTO DEL CONSEJO NACTONAL DE OPERACIóN, ensu,pun¡o cuatro (4), nume¡8| cuarto (4o) ,,Del¡beráciones y Decis¡ones,,, el cual quedaráasr:

"4.4 Del¡berac¡ones y D€cBionos,

El Consejo podrá ¡niciar del¡beraciones con la as¡slencia de al m€nos las 2,/3 partes de
:!1Ii:T9." En caso de no cumptirse et quórum, se c¡taÉ a una nueva reunión, ta cualpoora ogttbetar y d€c¡dir con sl SO% de sus miembros.

Las. reun¡ongs se suspendorán cuando €l quórum s€ r€duzca del 5O%, pata lo cual
cualqu¡er miembro pr€seni€ puede en cua(uier momento de la reunibn sol¡citar lavedficac¡ón del ouórum

Fs.degrgigle: del Consejo se tomaÉn con et voto favorable dEt setenta y cinco por
ciento{syo) da los m¡ombros prcsentes en es€ momonto con pod€r d€ voto, €xcgpto enros c¿lsos €n que en este reglemento s€ menifieste algo diferente.

Cuando el númerc de miambros con poder de voto see ¡mpa( la m¡tad más uno se
cons¡deraÉ como €l núm€ro ent€ro sigui€nts a la mítad áritrnétice ¿el número de
miembros totalss con poder de voto en la reun¡ón.

Paía que sean válidas las d€cision€s que s6 hayan lomado por menos ds la m¡tad de los
m¡embros del C.N.O-, ceso que podría ocurir cuando nd asisten la tolal¡dad de los
miembros, se deberá hacer una refrendación, via telefónica, con los miembros nopresentes para completar el voto favorable de la m¡tad más uno dé los migmbros d€l
Consejo.

Las deliberac¡ones y decisiones del Consojo se harán constar én actas que deberán ser
aprobadas por el m¡smo, o por las personas que se des¡gnen en la reun¡óri pa€ tal éfeclo,
una vez. aprobadas, serán f¡rmadas por el presidente y el secretario técn¡co y en ellasqeDe€ Inotcatse su numefo, el lugar, la fecha y hora de la rgun¡ón; al número de
miembros presentes, la forma y la antelac¡ón de la convocatoria, los asuntos tratados; las
decis¡ones adoptadas y el númgro de voios emitidos 6n favor, en @ntra o en blanco; las
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@nstancias escritas pr.sema¿ai 
@eieciuadas, y la f6cña y hora de sü dausura."

SEFU.Nq9:-!+ficár las aprobaciones dadas por et Cons€jo a las ac{€s compGndidas
::t"-!^[,^T] I F ll 152 ¡nctuida, asi m¡smb, rarificar la'+roo"c¡on Liact" ¡¡. rs¿,
ff.9:T:I11:l_""jión no gesenciat ruatizade retefónicarn€nre et díá f S d6 mayo dezuu ¡ . Es en€nd|do qu€ ests fat¡ficac¡ón comprende todas las dóc¡skmes tonadas y íodoslos acuerdos e)ged¡dos con base en dicñas áctas.

TERCERO: Adicionaf eI REGLAMENTo DEL coNsEJo NAcIoNAL DE oPERAcIoNaa¡:

4.4.1 Proc€d¡m¡ento pa¡a sshrdio y aprobación ds aclas.

P ^p-l9rng!d con to d¡spu€sto en €t t¡terat c) det REGLAMENTO DEL CONSFJONACIONAL. DE OPERACTóN, ot Sagetario r¿cn¡ó dlb€rá etaüoü 
"l 

ñi"co o" 
"ctacoíeapondionte a la sesión ¡nmediatamente antsrior, sl cuat dáberá ür irnviado pan

consid€|ac¡ón d€ lo3 miembros del Consejo anexq con la convoc€toia para la reunión¡nm€d¡atamerf€ sbuionte con el fin de qúe estos hagen sus córniñteriáJ oien s€a Oemanera e8crita o v€rbel 6n la s€sión s¡guiertle,

En el ord€n del dia a tratrr on todas las sosion6s ordinarias del Consgjo sg d€berámcorporar €t punto ds "aprobac¡ón del Acta anteriot¡'.

:l^?Í:- ?:19-":,1"i:* confands de si et ecla d€ h sósión enrario, rus o no apmbada y
cuar rug E vot¡tctón en uno u otro sent¡do.

CUARTO: Ad¡cJonar oI REGLAMEÑTo DEL coNsEJo NAoIoNAL DE oPERACIÓN asf:
4.4.2 DEcBiones d€ apt¡cación inmed¡ata.

Todas .las . d6cis¡on6 adoptadas por et Consejo en sus sesiones ont¡n¿fias o
:g¡j¡5yls1d"Trán ser incorporaradas en un aorsrdo que dEb€ré s6r aprobadoouranre E s€a¡on mistm o por una comisión eleg¡da de su sano por el Cons€jo para eléfec1o.

El pr€sidento y el Sécratarlo Técnico sbmpfa fomeran parte de tas confsiones qué el
!9n"ei9 o.si.gn-€ para.h Etaboración y apóbcktn oe toé aanertos, sin fÁ4uicio ci que
se puedan désignar otms m¡6mbms, s¡ompre que el numeo total de miámbros do lecomrson rio pa6e dg c¡nco (5).

Cuando fuare poEible, sl Secretarb Técnico, pondé a considerac¡ón d€t Coñsejo losproy€clos de acuerdos ptgviam€r e ehbor¿dos.

En el gvento que en el desaÍotto d€ la sesión sé tralón iomas y se tom€n dec¡s¡ones noprey¡slas en ol oden del dia, el Consejo podÉ a su et€cción, alabora¡ y aprobar et
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El Conselo aubfiza d€ manera expr€sa para que una v€z s€a apobado sl acuefdo enalguna d€ lai formas preyistás €n ol ¡ncisó ant",ior, est seá ¡rmaáó poi.] pr"u¡o"nte v gsecretario iécnho. De la decis¡ón adoptad€ y &t acr¡erdo en q,*"tr. i,iürpor"oa .edq-ara constanc¡a prsc¡Ea en el acla que se l€vant' de lá s€sión, d; mrn"ra que sea o"oer Eopor¡s de |os eq,Érúos que baF este pfoc€dimi€nto sean e)(oedidos_

El pr€sérta A.üerdo rige a pertjr ds la fscha de su exp€d¡cl'n

Dado en Bogotá D.C. E tos 3l dias det mes de mayo d6 2@1 .

Consejo Nacional de Operación
GNO

-^^--- ---:'t ;:'.-'-'-"*désgnade en ta foma F€vista en et pdmer ¡nciso dst pr€se;te este subnumül

El Pr€si*nt¡E,

/0/.1/
Rro órAÉrÉ4.
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